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Número suelto, SO céntimas.

i*fe oficial ciante M. Ahles había sido encargado de
la gerencia del Consulado de Alemania
en esta Corte durante la ausencia del ti
tular, Barón von Stengel,

Serán excluidas de las relaciones dé
aspirantes las que, dentro del plazo, no
presenten completa su documentación.

mos se hallen consignados en los presu
ncia de! Consajo de fóinistr-cs
el Rey Don Alfonso XIII("que

rde), S. M. la Reina doña Vic-
tgenia y Sus Altezas Reales el
de Asturias é Infantes don Jai-
IBeatriz v doña María Cristina,
n sin novedad en su importante

puestos ordinarios que se aprueben. Sin
embargo, para fijar la cantidad que ten
drá que consignar el contratisia como
fianza para garantía del cumplimiento de

Madrid, 16 de Octubre de 1912.—
V.° B.°—Ll Gobernador Presidente,
Alonso Castrillo.— El Jefe de la Sección
Secretario, Rafael López Mora.

Lo que he dispuesto hacer público en
este periódico oficial para conocimiento
de las Autoridades de eata provincia y del
público en general.

su contrato, se calcula prudencialmente
que el gasto anual de este suministro para
las diversas dependencias municipales po-
drá elevarse á 20.000 pesetas.

beneficio disfrutan las demás
e la Augusta Real Familia.

Madrid, i§ de Octubre de 1912.—EI
Gobernador, Demetrio Alonso Castrillo.

(Núm. 3.8o6.)
IYÜNTAMIENTO DE MADRID 4 a Los ladrillos serán de la clase de |

recocho y de ¡a marca ordinaria, ó sea f
ierno civil Junta provincialde Instrucción pública SECRETARÍA o,2f* metros de largo por 0,14 de ancho y

Esta Excelentísima Corporación ha
acordado en sesión de 23 de Agosto pa-
sado, y sancionado la Junta municipal,
para contratar el suministro de ladrillos,
tejas y baldosas para las obras municipa
les, tanto del Interior como del Ensanche
y Extr«rradio, hasta 3i de Diciembre de
1916, con sujeción á los siguientes pliegos
de condiciones:

0,04 metros de grueso, estando formados
con ticras arcillosas de buena calidad
desprovistos de caliches; serán duros, de' Úretar ia.

—Presupuestos.
lo el oportuno expediente en el
1 de la Gobernación, con motivo

Las Maestras que pretendan figurar en
la lista de aspirantes á las interinidades
de las Escuelas de esta provincia debe-
rán solicitarlo del señor Presidente, den-
tro *-~el plazo de quince días, á contar
desde aquel en que se publique este anun-
cio en el Boletín Oficial, en instancia
dirigida á su Autoridad, justificando su
aptitud, tener veintiún años cumplidos y
no hallarse incapacitadas para el desem-
peño de cargos públicos.

ANUNCIO

sonido claro, grueso uniforme, bien coci
dos, de grano fino,perfectamente moldea- i
dos y con sus paramentos planos y bien ¡
encuadrados, poco absorbentes y no he- U
ladizos, y resistirán una carga de i.5oo I
kilogramos, no admitiéndose los que no §
reúnan estas condiciones, ni el conocido |
con el nombre de pintón, pardo ó po- Ea
cero.

Los ladrillos santos serán los llamados |f
de esta clase, pero resultantes de la coc- ¡
ción de ladrillos que tuviesen les condi
ciones marcadas en el párrafo anterior.

5 a Las tejas y baldosas cumplirán f
con las condiciones indicadas para los la- £
drillos y anejos á esta clase de material, M
á excepción de su textura, que será más I
fina que la de éstos, resistirán, sin rom- |
perse el peso de ioo kilogramos las tejas, S
y sus dimen iones serán las corrientes gl
para Jas llamadas árabes. Las baldosas g
tendrán las dimensiones ordinarias.

6.a Los pedidos de cualquier clase de §
los materiales comprendidos en este plie- 1
go se extenderán por escrito en un libro E
talonario.

Un ejemplar se entregará al contratis- i

so de alzada interpuesto por Don
Alio y Vidas, contra multa im-

la Alcaldía de esta Corte, por
ineamiento en una casa de su, sita en la Ronda de Atocha, FACULTATiVfiS
9. se pone en conocimiento de

5 interesadas, á fin de que en el
reinte días, á contar desde la pu-
en el Boletín Oficial de esta
de la presente orden, puedan

1
*

Es objeto de esta contrata el su
ministro para las obras municipales, tan-
to del Interior como del Ensanche y Ex-
trarradio, de los materiales siguientes:
ladrillos recochos y santos, tejas y bal-
dosas, las cuales entregará el contratista
en los puntos de obra que previamente se

También pueden acudir á esta con-
vocatoria las Maestras que, sin haber
cumplido los veintiún años, acrediten te
ner diez y ocho ó más; pero no podrán
obtener colocación, en tanto no lologren
las aspirantes de mayor edad que figuren
en la misma convocatoria.

esemar los documentos ó justi-
lé consideren conducentes á su

,17 de Octubre de 1912.— El
br, Demetrio Alonso Castriilo.

le designen
2

a El plazo de duración de esta con-
trata empezará á contarse desde el día en
que se comunique á las diferentes depen
dencias municipales que se ha otorgado
Ja escritura de adjudicación, y terminará
en 3i de Diciembre de 1916.

Las Maestras aspirantes que se encuen-
tren desempeñando escuelas públicas,
bastará que acompañen á la instancia la
hoja de servicios, fechada dentro del pla-
zo de la convocatoria, y la partida de na-
cimiento legalizada.

'aria.—Negociado Central.
lisión provincial, en sesión de 9
[íte, ha acordado admitir á Don
iaz Gómez la excusa presentu-
ínismo, del cargo de Concejal
amiento de Pozuelo del Rey,
n imoedimento físico.

A lo.ocho días de otorgada la escritu-
ra 'endrá obligación el contratista de em
pezar á servir los pedidos que se hagan.Aqueüas que hayan cesado en sus des

tinos unirán á los anteriores documentos
la certificación de Penales, y las que no
hayan servido Escuelas públicas deberán
acompañar también copia del título,com
pulsada por el Jefe de la Sección de Ins-
trucción pública de la provincia de su re-
sidencia, ó certificación de depósito, ex-
pedida por el Establecimiento donde hu
hieren hecho sus estudios.

3 a El presente contrato se basará
únicamente en los precios tipos que se
detallan en el cuadro de prtcios, quedan-
do indeterminado el gasto que en el pe-
ríodo total de la contrata ó en cada uno
de los años que la misma compiende haya
de hacerse. Elcontratista no podrá, pues,
elevar reclamación a guna sobreesté par-
ticular, sean las que quieran 1as cantida
des de materiales que se le pidan por los
diferentes facultativos, quedando el Ex-
celentísimo Ayuntamiento ea completa
libertad de mandar realizar el que crea
necesario, con arreglo aldesarrollo de los
trabajos y á los créditos que para los mis-

se publica en este periódico ofi-
nformidad con lo prevenido en
creto de 24 de Marzo de 1891.

ta, en el que se expresará el sitio de en i
trega del material y la cantidad del mis- I
mo, autorizado por los facultativos co- y
rrespondientes; y el que queda unido al jj
libro, que será copia exacta del anterior, Si
lo firmarán dichos facultativos, con el I
vistobuenodelExcelentísimoseñ^^

18 de Octubre de 1912.— El
¡ir, Alonso Castrillo.

etaria.
—

Orden público. _H

SI las aspirantes tuvieran ya presenta-
do expediente análogo en una Junta pro
vincial, únicamente será necesario que
acompañen á sus instancias el certificado
de capacidad, estudios y méritos y la cer-
tificación de Penales .

omunica á este Gobierno el
señor Subsecretario del Mi-
la Gobernación, el señor Em

C1RCULAR calde Presidente
7.a El leconocimiento y recepción de

los materiales se hará en los puntos de en §
trega por el facultativo que haya hecho el I
pedido, ó el empleado que el mismo de- í
signe, haciéndose cargo la Administra- I

Alemania, por nota dirigida al
le participaba que el Comer-
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relaciones valoradas de que habla la con- ,
dición anterior.

cualquier tiempo de la duración del m*mo, por faltas del rematante á cualqub
de las condiciones estipuladas.

*"ción de todo lo que resulte admisible y
desechándose en el acto lo que no reúna

las condiciones marcadas en este pliego

Ayuntamiento, y uno de los señores No
tarios del ilustre Colegio de esta Capital.

2.» Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á
dos, todos los días no feriados que me-

15. La baja ó mejora que se haga en

el acto del remate será de un tanto por
ciento fijo,que se aplicará á todos y cada
uno de los precios tipos consignados en el
cuadro de precios, no admitiéndose nin-

gún pliego que no esté redactado en esta

forma.

ii. El contratista no podrá pedirán
mentó ó disminución del precio en
hubiese quedado el remate, sea caalaS
ra la causa que alegue, porque éste tendrálugar á riesgo y ventura.

8." Si el contratista no suministrara
el pedido en el plazo marcado, el Exce

lentísimo señor Alcalde, á propuesta del
facultativo que hubiera hecho aquél, po-
drá imponer una multa al contratista de
10 á 15 pesetas por cada día de retraso. dien hasta el del remate. ia. Elcontn-tista, para todos los inci-dentes á que pudiera dar lugar esta su.basta, renuncia el fuero de su Juez y d0!micilio, y expresamente se somete á losTribunales de esta Corte.

3.» Elprecio tipo para esta subasta
será el determinado én lacondición quin

ce del pliego facultativo, y la partida por

donde ha de satisfacerse esta obligaoión
figurará consignada en el presupuesto
municipal.

Incurriendo el contratista en treinta

faltas por este concepto, el Excelentísimo
Ayuntamiento tendrá derecho á rescin-

dir el contrato, á los efectos que marcan
los artículos 34, 35 y36 de la Instrucción
para la contratación de servicios provin-
ciales y municipales, aprobada por Real
decreto de 24 de Enero de 1905.

Por tanto, en las proposiciones que se
presenten en el acto de la subasta, que

deberán estar redactadas con arreglo al
modelo que se acompaña al pliego de
condiciones económico-administrativas,

deberá decirse en la parte de dicho mo-
delo destinada á hacer la proposición lo
siguiente á la .letra: si no se hiciese baja,

«por los precios tipos», y si se hiciese,

«con la rebaja de tanto por ciento (en le-

tra) en todos los precios tipos», dese-
chándose en el acto toda proposición que
no esté redactada exactamente en esta

i3. El Contratista queda obligado á
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que origine la subasta, asi
como el importe de la inserción de todoj
los documentos que lohayan sido para la
misma en los diarios oficiales de Madrid
presentando al efecto antes de formalizar
la escritura ó acta de remate el corres-
pondiente resguardo de haber hecho efec-
tivo el mencionado importe. También
queda obligado el contratista á satisfacer
á la Hacienda pública el importe de los
derechos reales, si los devengase, y el de
cualquiera otra contribución ó impuesto,
á cuyo fin adquiere el compromiso de pre-
sentar la escritura de adjudicación en las
oficinas liquidadoras dentro de los plazos
legales, sin cuyo requisito no se le satis-
fará por el Excelentísimo Ayuntamiento
cantidad alguna por cuenta del contrato.

4.a Los licitadores que concurran á
esta subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos la fianza pro-
visional de mil pesetas, consistentes en
el 5 por ioo del importe anual de la mis-
ma; pudiendo verificarlo en metálico ó en

cualquiera de los valores ó signos que de-

termina el art. 12 déla Instrucción antes
citada, computándose éstos en la forma
que se establece en el art. i3 de la misma
Instrucción.

9.a Sin perjuicio de las multas que se
expresan en la condición anterior, y con
objeto de que el servicio no sufra retraso

en el caso de faltar el contratista, podrán
adquirirse por administración todos los

materiales comprendidos en esta contra-

ta que hagan falta, de cualquier punto y
á cualquier precio.

forma
16. Sin perjuicio de cuanto queda es-

tipulado en estas condiciones, regirán
también las económico administrativas
que se dicten para esta contrata, y las
disposiciones contenidas en la Instruc-
ción para lacontratación de servicios pro-
vinciales y municipales aprobada por
Real decreto de 24 de Enero de igo5,
de que nos venimos refiriendo en este

pliego.

ElImporte total del material suminis
trado por otro proveedor se acreditará
por medio de dos certificaciones: una, por
el valor de dicho material, con arreglo á
los precios tipos de subasta, y otra, con

cargo á la fianza que tenga prestada por
el contratista, por el que represente el ex
ceso sobre los referidos precios tipos.

5.* Las proposiciones para optar á

esta subasta se presentarán en el Negó \u25a0

ciado de Subastas de la Secretaría (pri-
mera Casa Consistorial), en los días há-
biles desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto el correspondiente anuncio en
la Gaceta de Madrid hasta el anterior en
que aquélla haya de tener lugar, y duran-
te las horas de diez á dos y en la forma y
modo que se expresa en el art. 18 del
Real decreto de 24 de Enero de igo5.

14» Todo licitador que concurriese á
la subasta en representación de otro ó de
cualquier Sociedad, deberá incluir dentro
del pliego cerrado que presente, además
de la proposición que haga ajustada al
modelo inserto en los anuncios, copia da
la escritura de mandato, ó sea del poder
ó documento que justifique de modo le
gal la personalidad del licitadorpara ges
tionar á nombre y en representación de
su poderdante, cuyo documento ó pode

ha de haber sido previamente y á su cos-

ta bastanteado por cualquiera de los se-
ñores Letrados Consistoriales.

10. Las multas que puedan imponer-

se al contratista con arreglo á lo precep-
tuado en la condición 9.a, asi como el ex-

ceso del importe que en virtud de lo dis-

puesto en la condición anterior puedan
tener los materiales que se adquieran por
administración, se harán efectivas de la

fia- za prestada por aquél, como garantía
del cumplimiento de este contrato, y caso
preciso, de sus bienes, en la forma que
establece el artículo 36 de la citada Ins-
trucción, la contratación de servicios pro-

,17. Si el servicio de las obras munici-

pales necesitaran algún material análogo
á los fijados en la primera condición, y
no comprendidos eñ e<te pliego de condi
ciones, el contratista queda obligado á su-
ministrarlo, fijando su precio contradic-
toriamente entre dicho contratista y el
facultativo á quien corresponda el pe-
dido.

6.a El rematante no podrá ceder ni
'

traspasar los derechos que nazcan del re-
mate, pues queda prohibida terminante-
mente la transferencia de los mismos, en
uso de la facultad que al Ayuntamiento
concsde el art. 25 de la Instrucción de 24
de Enero de igo5, para la contratación
de servicios provinciales y municipales.

18. Si á la terminación del presente
contrato no se hubiesen realizado las dos
subastas á que se refiere el art. 8.° de la

Instrucción tantas veces citado sobre con-

tratación de servicios provinciales ymu*

nicipales, se entenderá ésta prorrogada,
sin que por ello tenga derecho el contra-

tista para hacer reclamación alguna, has-

ta que, realizadas dichas dos subastas en
los plazos que prescribe el art. 29 de di-
cha Instrucción, sin que en ninguna de

ellas hubiese rematante, pueda la Corpo-
ración municipal contratar el suministro

sin necesidad de subasta ni concurso, á
tenor de lo que preceptúa el inciso 5.° del
artíoulo 41 de la misma.

vincia es y municipales 7.a ¥.\ licitador á cuyo favor quede el
remate se obliga á concurrir á las Casas
Consistoriales el día y hora que ee le se
ñale, á otorgSr la correspondiente escri-
tura, entregando el documento que acre-
ditehaber consignado como fianza defini-
tiva en la Caja General de Depósitos la
cantidad de 2.000 pesetas, para garantir
el cumplimiento de este contrato, pudien-
do también verificarlo en metálico ó en
los valores ó signos admitidos en las fian-
zas provisionales, que serán computados
igualmente que en aquéllas.

11. Elcontratista deberá completar la
fianza, siempre que se extraiga una parte

de ella para hacer efectivas las multas
que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de haber sido reque
rido para que complete la fianza no lo
hubiera hecho, se declarará rescindido el
contra o, con los efectos del artículo 24
de la tantas veces mencionada Instruc-
ción.

15. Las proposiciones para opíar a

esta subasta deberán ser extendidas eu
papel del timbre del Estado de la clase
n.a, y los resguardos de los depósitos
provisionales se presentarán debidamen-
te reintegrados con un sello municipal d(

diez pesetas, especial de subastas, poi

cada 5oo pesetas ó fracción de ellas, según

lo establecido en el presupuesto muñid'
pal vigente; y si á cualquiera de aquéllos
faltase el todo ó parte del indicado reinte-
gro, será exigido en el acto al licitadoi
por el señor Presidente, reteniéndose su

resguardo en caso de negarse á satisfa-
cerlo, hasta tanto que loverifique ó se le

descuente el importe de la falta, de a

fianza provisional ó de la definitiva,cas

de que se le adjudicase el remate.
16. Terminado el contrato, y p""-1

certificación de los señores Jefes de lo!

12. Los materiales se abonarán por
unidades, con sujeción á lo que se Indica
en el cuadro de precios|que va al final de
este pliego.

8.a Si el rematante no prestase la fian-
za definitiva,ó no concurriera al otorga
miento de la escritura, ó no llenase las
condiciones precisas para ello dentro del
plazo señalado y de una prórroga que
sólo podrá serle concedida por causa jus-
tificada, sin que en ningún caso pueda ex-
ceder de cinco días, se tendrá por rescin-
dido el contrato á perjuicio del mismo re-
matante, con los efectos del art. 24 de la
repetida Instrucción.

CU&DRO BE PRECIOS
De este abono se deducirá la baja óme-

jora en el remate, sila hubiere.
UNIDADES DE OBRA

Elprecio tipo para la subasta será para
cada artículo elque figura en en el referi-
do cuadro de precios adjunto, que forma
parte integrante de estas condiciones.

i3. Al final de cada mes se hará por
los facultativos correspondientes la liqui-
dación de los materiales facilitados por el
contratista á cada ramo, con arreglo á las
recepcionesefectuadas. Aplicando los pre-
cios tipos á las unidades recibidas, se for-
mará una relación valorada de todo lo
suministrado por el contratista dentro del
mes. Si hubiera habido baja en la subas-
ta, se rebajará del total importe de la re-
, i,ción ¡a cantidad correspondiente.

Pesetas

ILadrillo recocho, el 100 4,00

ídem santo, carro de cabida de
un millar 8.00

Tejas, el 100 8,25

Baldosas, el 100 io,5o

Madrid, 25 de Junio de 1912.— P. Nú-
ñez Granes.

—
José Monasterio.

—
Pedro

Domínguez Ayerdi.—Cecilio Rodríguez.

servicios, visada por el Excelentísimo se-

ñor Alcalde Presidente, en que conste ha-

ber cumplido las condiciones estipula _,
y [no habiendo responsabilidades exig

bles, se devolverá la fianza al rematan
17 El rematante queda ob!l&ad°o)]

realizar el correspondiente contrato
los obreros que hayan de ocuparse^
esta obra, en cuyo contrato habrá de q^-
dar estipulado la duración del mlsrT1n0sJÓD
requisitos para su denuncia ó suspen

el número de horas de trabajo y el P

del jornal. ntende
18. Elpresente contrato se en

rá sujeto á la observancia de la
¡(

Protección á la producción nació

14 de Febrero de 1907, y e° sU

9.a Ei hecho de presentar una propo-
sición para la subasta constituye al lici-
tador en la obligación de cumplir el con-
trato si le fuese definitivamente adjudica-
do el remate; pero n. le da más derecho,
cuando le fuese adjudicado provisional-
mente, que el de apelar contra el acuerdo
de la adjudicación definitiva, si se creyese
perjudicado por el acuerdo. ElExcelentí-
simo Ayuntamiento sólo queda obligado
por la adjudicación definitiva.

Económlcn-administrativas
i.a La subasta se verificará con todas

las formalidades establecidas en el artícu-
lo 18 del Real decreto é Instrucción de 24
de Enero de igo5, para la contratación
de servicios provinciales y municipales

14. El importe de los materiales su-

ministrados por el contratista ee le acre-
ditará por medio de certificaciones men-
suales, que expedirán los facultativos res-
pectivos, con el vistobueno del Excelen-
tísimo señor Alcalde Presidente, y á cu-
yas certificaciones se acompañarán las

el día 18 de Noviembre de 1912, alas
doce, en la primera Casa Consistorial,

plaza de la Villa,número 5, bajo la pre-
sidencia del Excelentísimo señor Alcalde
ó del Teniente ó Concejal en quien al

iefecto delegue; asistiendo también al acto

*, otro señor Concejal designado por el

io. ElAyuntamiento, usando de la fa-
cultad que le concede el art. 34 de la Ins-
trucción de 24 de Enero de 1905, ya men
cionada, podrá rescindir ei contrato en
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solamente serán admitidas las proposi-
ciones en que ofrezcan art'ículos ó efectos
de producciónnacional, salvo en'los casos
que autorice la relación de excepciones
que se publica anualmente, en cumpli-
miento del art. 2.0 de dicha Ley.

Igualmente quedará sujeto este contra-

to al reglamento para la ejecución de la
misma Ley, aprobado por Real decreto
de a3 de Febrero de 1908, con las adicio-
nes de 25 de Julio de 1908 y 12 de Marzo
de 1909, y especialmente en cuanto afecte
á lodispuesto en los artículos i3. 14 y i5
y primer párrafo del 17, qae á continua-
ción se insertan , del expresado regla

sentarse llevar escrito en elsobre lo si-
guiente: Proposición para optar A la
subasta de suministro de ladrillos, tejas
ybaldosas).

tas 47.656,99; 3.a Zc.na, 9.305,89.-To-
tal, 99.484,40 pesetas.

Otros dos, concediendo pensión de pe-
setas 486.66 anuales á igual número de
Guardias"municipales .Capítulo 6 °—Imprevistos: i.a Zona,

2.195,21 pesetas; 2.a Zona, 2.333,34; 3-a
Zona, 1.022,53. -Total,5.55i,o8 pesetas.Don ,que vive ,enterado de

las condiciones de subasta en pública li
citación para contratar el suministro de
ladrillos, tejas y baldosas, tanto delInte-
rior como del Ensanche y Extrarradio.
hasta 3i de Diciembre de 1916, anunc a-
da en la Gaceta de Madrid y en el Bole
tín Oficial de la provincia en los días

Lo que se anuncia para conocimiento
del público, siendo esta segunda convo-
catoria con arreglo á los artículos 104 y
110 de la Ley.

Totales: 1 a Zona, 52.742,11 pesetas;
2.» Zona, 58.242,01; 3.a Zona, 12^84,48
pesetas. Madrid, 17 de Octubre dé 19 12.—El

Secretario, Francisco Ruano y Carriedo.Total general, 123.958,60 pesetas.
Madrid, 16 de Octubre de 1912.— El

Secretario, F.Ruano. amientes
y de .conforme en un todo

con las mismas, se compromete á tomar
á su cargo dicho, suministro con estricta
sujeción á ellas.

RESUMEN

Capítulo i.°—Gastos del Ayuntamien-
to: 1 aZona. ib 470,76 pesetas; 2.a Zona,
io.5i7,56; 3 a Zona, 3.648,76.— Total,pe-
setas 24.637 08.

LAS ROZA.S DE MaDRIO
El proyecto del presupuesto municipal

ordinario para el próximo año de igi3,
formado por la Comisión de este Ayunta
miento, informado por el señor Regidor
Síndico y aprobado por la Corporación en
sesión ordinaria del día 5 del actual, se
halla de manifiesto en esta Secretaría, por
término de qu'nce días, á los efectos del
art. 146 de la vigente ley Municipal.

mentó:
Art. i3. Cuando se hayí celebrado,

sin obtener postua ó proposición admisi-
ble,una subasta ó un concurso sobre ma-
teria reservada á la producción nacional,
se podrá admitir concurrencia de la ex-
tranjera en la segunda subasta ó el según
do concurso qne se convoque, con suje-
ción al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez

(Aquí la proposición en esta forma: por
los precios tipos ó con la baja de
tanto por ciento— en letra

—
en los precios

Capítulo 2.0— Policía de Seguridad:
i.a Zona, 7.720,41 pesetas; 2.a Zona,
7754,88; 3.a Zona: 2.690,3 1.—Total, pe
setas i8.i65,6o.Madrid, de de 191.. .

(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

tipos.)

Capítulo 3.° Policía Urbana y Rural:
i.a Zona, 9.89602 pesetas; 2.a Zona,
16.306,34; 3.a Zona, 3.832,33.— Total,
pesetas 3o.o34 69.

Las Rozas de Madrid, 7 de Octubre de
1912 —ElAlcalde, Agustín Bravo.Madrid, doce de Octubre de mil no

vecientos doce.Art. 14. En la segunda subasta ó en el
segundo concurso, previsto por el artícu-
lo anterior, los productos nacionales se-
rán preferidos en concurrencia con los
productos extranjeros excluidos de la re-
lación vigente, mientras el precio de
aquéllos no exceda ai de ést s en más del
10 por 100 del precio que señale la propo
sición más módica. Siempre que el con-
trato comprenda productos incluidos en
la relación vigen'e y productos que no lo
estén, Sos plieg:>s de condiciones y las
proposiciones los agruparán y valuarán
por separado. En tales contratos, la pre
ferencia del proáucto nacional establecido
por el párrafo precedente, cuando éste
fuera aplicable, cesará si la proposición
por ella favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100, computado sobre el
menor precio de los productos no figura-
dos en dicha relación.

Capítulo 4.0— Obras públicas: 1.* Zona,
83.858,65 pesetas; 2.a Zona, 81 766,79;
3.a Zona, 23.482,91. —Total, 189.108,35
pesetas .

(Núm. 3.716.)
El Secretario, LOS SANTOS DE LA HUMOSA
F. Ruano Se halla terminada y está de manifies-

to en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oir re-
clamaciones, la matrícula del subsidio in-
dustrial de esta localidad, formada para
el próximo añ > de 1913.

(Núm. 3.8o5.) (E.-422.)
Capítulo 5°

—
Cargas: i.a Zona, pesetas

38.774,49; 2.a Zona, 43.899,60; 3.a Zona,

18.20034.
—Total, 100.874,43 pesetas.

Secretaria. —Ensanche.

Año de 1912.
—

Mes de Octubre. Capítulo 6.°- Imprevistos: i.a Zona,
2 195,21 pesetas; 2.a Zona, 2.333 34; 3*
Zona, 1022 53.

—
Total, 5.55 1,08 pesetas.

Loa Santos de la Humosa, 9 de Octu-
bre de 19 12.—Ei Alcalde, Engracio Her-
nández,PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondos aprobada por el
Excelentísimo Ayuntamiento en 11 de
Octubre de 1912 para atender á los
gastos del Ensanche en el expresado
mes.

Totales: i.a Zona, ) 52 915,54 pesetas;
2 a Zona, 162 578.51; 3.a Zona, 52.877,18.
Total general, 368.371,23 pesetas.

(Núm. 3 73 1 )

Se halla terminado y sancionado por la
Junta municipal y ser or Regidor ¡--índico
de este Ayuntamiento, y expuesto al pú-
blico por espacio de quince días, en la
Secretaría, los documentos que á conti-
nuación se expresan, para que puedan ser
examinados por los contribuyentes que lo
deseen, para ei ejercicio próximo de 1913,
y puedan hacer las observaciones que
Crean justas y puedan ser admitidas; pa-
sado dicho plazo no se oirá ninguna.

MADARCOS
Madrid. 16 de Octubre de 1912.— El

Secretario, F.Ruano.

INEXCUSABLES SECRETARÍA
Capítulo i.°

—
Gastos del Ayuntamien-

to: ia Zona, 7.864,09 pesetas; 2.a Zona,
7.899,25; 3.a Zona, 2.74041.

—
Total,pe

setas i8.5o3,75.

La Junta municipal se halla citada para
celebrar sesión en las Casas Consistorla
les el día 17 del actual, á las diez de la
mañana, con objeto de ocuparse de los
asuntos siguienles:Art. i5. En todo caso, las proposicio-

nes han de expresarlos precios en mone-
da española, entendiéndose por cuenta
del proponente los adeudos arancelarios
en su caso, los demás impuestos, los
transportes y cualesquiera otros gastos
que ocasionen para efectuar la entrega
según las cosdicones ds! contrato.

Capítulo 2.0
—

Policía de Seguridad: i.*
Zona. 4 119 96 pesetas; 2.a Zona, pese-
tas 4.138,29; 3.a Zona, 1.435,65.

—Total,

9 693,90 pesetas.

Acuerdo del Excelentísimo Ayunta-
miento, exceptuando del pago del arbitrio
de tomas de agua al edificio que ocupan
las Pscuelas del Real Patronato de Alfon-
so XIII.

1.° El presupuesto municipal ordina-
riopara el ejercicio de 191 3.Capítulo 3.°—Policía Urbana y Rural:

i.a Zona, 8.087,76 pesetas; 2.a Zona, pe
setas 14.289,56; 3 a Zona, 3.33g,28.

—
To-

tal, 25.71S.60 pesetas.

2.0 El padrón de cédulas personales
de los individuos mayores decatorce años
sujetos á dicho impuesto para igi3.

Otro, concediendo exención de pago del
arbitrio sobre inquilinatos á las Escuelas
del Centro Instructivo de Obreros repu-
blicanos del distrito de la Inclusa.

Art. 17. Las autoridades y los fundo
narios de la Administración que otorguen
cualesquiera contratos, p**ra servicios ú
obras públicas, deberán cuidar de que
copias Iitera!es de tales contratos sean co
municadas inmediatamente después de
celebrarlos, en cualquier forma (directa,
concurso ó subasta), á la Comisión pro-
tectora de la producción nacional.

Capítulo 4.
°— Obras públicas: i.a Zo

na 41.337,13 pesetas; 2.a Zona, 34 109,80;
3 a Zana, 14.177,02.

— Total, 89.623. 95
pesetas.

3.° La matrícula de la contribución
industrial para el próximo ejercicio de
igi3.Otro, concediendo exención del arbitrio

sobre inquilinatos á la Escuela Católica
de San Lorenzo.

Loque se hace saber al público por
medio de los edictos correspondientes en
los sitios de costumbre de esta localidad,
para que no aleguen ignorancia y puedan
hacer las reclamaciones que sean perti-

Capítulo 5.°
—

Cargas: 1." Zona, pesetas
38 774,49; 2.a Zona, 43.899,60; 3 ."Zona,
pesetas 18.200,34.

—
Total, 100.874,43 pe-

Otros dos, concediendo pensión de
486,66 pesetas anuales á igual número de
Guardias municipales.setas

Totales: i.aZona, 100.183,43 pesetas;
2.a Zom, io4.336,5o; 3.a Zona, 39.892,70

Loque se anuncia para conocimiento
del público.

nentes
Madrid, cinco de Julio de milnovecien

tos doce.
Madarcos, 8 de Octubre de 191 2. -El

Alcalde, Benigno Frutos.
(Núm. 3.797.)

pesetas. Madrid, i5 de Octubre de 1912.
—

El
Secretario, Francisco Ruano yCarriedo.El Secretario, Total general, 244.412,63 pesetas.

Madrid, 16 de Octubre de 1912.
—El

Secretario, F. Ruano.
F. Ruano MANZANARES EL REAL

Diügencia.
—

Por la presente se bace
constar que, en cumplimiento á lo dis-
puesto en el art. 29 de laInstrucción de
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada
esta subasta durante el término de diez
días, sin que contra la misma se haya
producido reclamación alguna.

La Junta municipal se halla citada para
celebrar sesión en las Casas Consistoria-
les el d;a 19 del actual, á las diez de la
mañana, con objeto de ocuparse de los
asuntos siguientes:

Para oir reclamaciones, se halla ex-
puesta al público en esta Secretaría, por
el plazo de quince días, lamatrícula de la
contribución industrial del próximo año
de igiB; y transcurridos, será mandada á
la aprobación de la Superioridad.

DIFER1BLES

Cap'tulo i.° Gastos del Ayuntamien-
to: 1 a Zona, 2 606,67 pesetas; 2.a Zona,

2 618 3i; 3.a Zona, 908,35.
—

Total, pe-
setas 6.i33,33.

Acuerdo del Excelentísimo Ayunta-
miento, exceptuando del pago del arbi-
trio de tomas de agua al edificio que ocu
pan las Escuelas del Real Patronato de
Alfonso XIII.

Madrid, once de Octubre de milno
vecientos doce.

Capítulo 2.0— Policía de Seguridad: i.a
Zona 3.600,45 pesetas; 2.a Zona, pese-
tas 3.616,59; tercera Zona, 1.254.66.

—
Total, 8.471.70 pesetas.

Manzanares el Real, 10 de Octubre de
1912.

—El Alcalde, Marcelo Prieto.
(Núm. 3.791.)

El Oficial del Negociado,
Francisco Díaz Villar.

MOSTOLES
Otro, concediendo exención de pago

del arbitrio sobre inquilinatos á las Es-
cuelas del Centro Instructivo de Obreros
republicanos del distrito de la Inclusa.

La matrícula industrial de esta Villa
para el año de igi3 se halla de manifiesto,
por término de ouince días, en la Secre-
taría del Ayuntamiento, para que pueda
ser examinada por las personas interesa-
das, y presentar las reclamaciones que á
su derecho convenga.

V.° B.° Capítulo 3.°
—

Policía Urbana y Rural:
i.a Zona, 1.808,26 pesetas; 2 a Zona, pe-
setas 2.016,78; 3.a Zona, 493,09.— Total,

4.3t8 09 pesetas.

El Secretario,
F. Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la clase 11.a, y al pre-

Otro, concediendo exención del arbi-
trio sobre inquilinatos á la Escuela Cató-
licade San Lorenzo.

Capítulo 4.°
—

Obras públicas: i.a Zo-
na, 42.521,52 pesetas; 2.a Zona, pese-



Martes 22 de Octubre de 1912.

Móstoles, 9 de Octubre de 1912.— E!
Alcalde, Francisco Manzano. - REDUENA Real Sitio de San Lorenzo, diez y siete

de Octubre de milnovecientos doce.
ElSecretario,

Miguel de Echarri.

la índole especial del servicio á '_,
se destinan. ™eLa matrícula de contribución industrial

y de comercio de esta localidad para el
año próximo de 191 3 se halla terminada
y de manifiesto al público, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Redueña, 9 de Octubre de 1912.
—

El
Alcalde, Prudencio Pérez.

(Núm. 3.730.)
NAVALAFUENTE

Cuarta. -La finca será reconocida P3re,
señor Arquitecto de esta JefatUry por el señor Subdelegado de Medicioa del distrito, á finde que cer"tifiquen técnicamente acerca de la"condiciones de seguridad é hlg¡en¡
que reúna el local.

Quinta.— Si los mencionados técnicospropusiesen la conveniencia deefectuar obras para la seguridad ósaneamiento de la finca, aquéllas
serán de cuenta del propietario.

Sexta.— Las reparaciones de desperfectos
que por el uso de la finca se can-
sen serán de cuenta del arrenda
dor, y deberán comenzarse á efec-
tuar las obras necesarias en el pla-
zo máximum de ocho días, á con-
tar desde aquel en que se le diese
aviso para llevarlas á cabo.

La matrícula de contribución indus-
trial de este término municipal se halla
terminada y expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de diez días; durante los mismos
puede ser examinada y hacerse las re-
clamaciones que creyeren oportunas,
tanto los en ella comprendidos cuanto

Modelo de proposición
Ton N. N.. mayor de edad, vecino

de..... ,con domicilio en...... entera-

do del anuncio inserto en el Boletín Ofi-
cial del día ,referente á la desvia-
ción de la alcantarilla de las Erillas del
Real Sitio de San Lorenzo; del proyecto
formado por el Arquitecto y de los plie-
gos de condiciones generales, facultativas
yeconómicas, se compromete á realizar
las obras con sujeción á dicho proyecto y
'condiciones, por la cantidad de (en letra);
acompaño á esta proposición mi cédula
personal y el resguardo que acredita el
depósito para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
(Papel de ipta.)

(E.—427.)

(Núm. 3.732.)
RIBAS Y VACIAMADRID

La matrícula de la contribución indus-
trial y de comercio formada por esta Al-
caldía para el próximo año de 191 3 se en-
cuentra formada y expuesta al público,
en la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de quince días, con el fin de oir
reclamaciones.

cualquier otro vecino
Navalafuente, 1'. de Octubre de 1912

El Alcalde. Pedro R. Hernán.
(Núm. 3.779.)

NAVALCARNERO
Elproyecto de presupuesto municipal

ordinario de esta Villa para el próximo
año de 191 3 se halla de manifiesto al pú-
blico en laSecretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, durante el
que pueden presentarse las reclamaciones
que estimen convenientes, las que con el
indicado proyecto de presupuesto se so
meterán á la discusión y votación defini-
tiva de la Junta municipal.

Lo que se hace público á los efectos

Ribas y Vaciamadrid 7 de Octubre de
1912— El Alcalde, Apolinar Alambra.

oportunos

(Núm. 3.727.)
ROBLEDILLO DE LA JARA

Séptima.— Elprecio anual del alquiler no
d;berá exceder de dos milocho-
cientas setenta y cinco pesetas pre-
supuestadas para este servicio, y
que se satisfarán por mensualida-
des, con cargo al crédito consigna-
do en el artículo segundo, capítulo
séptimo de la sección sexta del Pre-
supuesto general dei Estado

Elpadrón y matrícula de la contribu-
ción industrial de este término municipal
formados para el año de igi-3, se hallan
expuestos al público, por término de
quince días en la Secretaría del Ayunta
miento para oir reclamaciones, pasado
dicho plazo no serán atendidas.

\u25a0JEFATUí-A SUPERIOR

DE LiPOLICÍA GUBERNATÍYA
Navalcarnero, 11 de Octubre de 1912

El Alcalde Ínterin-?, Juan García.

DE MADRID

(Núm. 3.798.)
NUEVO BAZTÁN

Negociado de servicios especiales.

Limatrícula industrial y de comercio
dé este término para el próximo año de
)gi3 se halla formada y queda expuesta
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el plazo de quince días, con
el fin de oir las reclamaciones que en su
caso puedan hacer los interesados; pasa-
do dicho plazo, no se oirá ninguna.

Robledillo de la Jara, á 12 de Octubre
de 1912

—
El Alcalde, P. O., Miguel Be

nito.

En cumplimiento de lodispuesto en la
Real orden dictada por el Ministerio de
la Gobernación, fecha 8 del corriente
mes, se abre concurso por el plazo de
treinta días, á contar desde el de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para el airendamien
to de una finca urbana, sita en la parte
más céntrica posible de la jurisdicción del
distrito de la Latina de esta Corte, que
reúna las condiciones que se fija en el
pliego que aparece á continuación, para
destinarlo á oficinas y demás dependen
cias que requieren ia Comisaría de Vigi
lancia y Prevención de Seguridad del ci-
tado distrito.

Octava.— El tiempo de duración del con-
trato será por un año. entendién-
dose prorrogado por igual tiempo
si dos meses antes del vencimien-
to de cada año n manifestase al-
guna de las partes su voluntad de
rescindirlo, salvando el caso for-
tuito y el de fuerza mayor.

REAL. SITIO DE SAN LORENZO
Este muy Ilustre Ayuntamiento ha

acordado anunciar la subasta pública de
Jas obras de desviación de la alcantarilla
de las Erillas con sujeción al proyecto y
p'iego de condiciones que están de mani-
fiesto en esta Secretaría, todos los días
no feriados.

Nuevo Baztán, á 8 de Octubre de 1912
El Alcalde, Anacleto Gallego.

Novena.— Alotorgarse el correspondien-
te contrato se consignarán por am-
bas partes contratantes las demás
cláusulas generales é inherentes al
contrato de arrendamiento de fin-

(Núm. 3.725 )
PELAYOS Dicha subasta tendrá lugar ante el se-

ñor Alcalde Presidente ó quien éste dele-
gue, en la Casa Consistorial, á los treinta
días d; publicado este anuncio en el Bo
letin Oficial,á las doce horas, con las
solemnidades prevenidas en el artículo 17
de la Instrucción de 24 de Enero de igo5.

La matrícula industrial y de comercio
de esta Villa para el año 1913 se halla
terminada y expuesta ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oir reclama-

cas urbanas.
Décima .—

La adjudicación se hará á favor
del propietario de la casa que re
uniendo mejores condiciones exija
menos precio del arrendamiento
que se ci'a.

Madrid, catorce de Octubre de mil no-
vecientos doce

Pelayos, 9 de Octubre de 1912. El Al-
calde. Natalio García.

ciones
Los licitadores. por si ó por apoderado

en forma, podrán presentar proposicio-
El Jefe Superior de Policía,. Francisco F. Llano. Undécima. —

Este concufso, como todos
los demás trámites del mismo, há-
Uanse sujetos á ¡a aprobación de la
Superioridad.

Madrid, catorce de Octubre de milno>
veeientos doce.

(Núm. 3 787 ) nes durante media hora, desde que se
abra la licitación, y éstas se contendrán
en pliego cerrado yseredactar^n con arre-
glo al modelo que se inserta á coetinua

Pliego de condiciones para el arrenda
miento de una finca-urbana con desti-
no á oficinas y demás dependencias
necesarias para la Comisaría de Vigi-
lancia y Prevención de Seguridad del
distrito de la Latina de esta Corte.

Primera.
—

La casa estará situada en ei
lugar más céntrico posible del dis-
tritode la Latina y se compondrá
del número de. habitaciones sufi
ciernes para ia insialación de las
oficinas que requieren los servicios
de Vigilancia y Seguridad, así eo
mo tamb en para Cuerpo de guar-
dia, retenes, custodia de detenidos,
con la debida separación entre és-

La matrícula industrial de es'a Villa
formada para el próximo año igi3 se ha-
lla terminada y de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante el
plazo de quince días, para oir reclama-

PERALES DE TAJUÑA

ción
El tipo de subasta es de 21.521,94 pese-

tas, yel depósito previo del 5 por 100 de
esta cantidad asciende á 1.076,09 pesetas.

El Jefe Superior de Policía,

Francisco F. Llano.
cíones (Núm. 3.8o3 ) (E.-425.)

Perales de Tajuña, 10 de Octubre de
1912.— El Alcalde, Ildefonso Cediel.

La fianza definitiva que prestará el re-
matante á quien se adjudiquen definitiva-
mente las obras será del 10 por ioo del
tipo del remate y se estimará como pro-
posición más ventajosa la que ofrezca
realzar aquéllas por menor cantidad.

ProYídencüs judiciales(Núm. 3 785 )
PEZUELA DE LAS TORRES

El repartimiento del canon de la Dehe-
sa á favor de fondos municipales corres-
pondiente al corriente año de 1912 se ha-
lla terminado y expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
ocho días, á los efectos de reclamado

Las obras han de quedar terminadas
dentro de tres meses, á contar de la fecha

Juzgados de 1 a instancia.

del replanteo, y el pago al contratista se Pérez Gutiérrez ( ,-laría), natural de
Sarria (Lugo) hija de José y de Pilar, de
estado soltera, profesión prostituta, de
veintiocho años años de edad, domiciü ***

da últimamente en San Sebistián, barrio
de Undarreta, callejón número 2 procesa
da por resistencia, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito del Congreso.

CONGRESO

verificará en tres plazos: el primero, á la
mitad de las obras; el segundo, á su ter-

tos de sexos.
Segunda.

—
Las dependencias destinadas

á los servicios de Seguridad esta-
rán necesariamente en planta baja,
pudiendo sólo admitir en piso en-
tresuelo ó bajo las que se señalen
para Comisaría, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 19 del
Proyecto de Reglamento de Servi-
cios de la Policía gubernativa de
Madrid de 12 de Agosto de 1907,
puesto en vigor por Real orden de
15 del mismo mes y año.

Tercera.— Los locales reunirán las(n-*n-
diciones de luz y ventilación que
exigen los principios higiénicos y

nes minación, y el tercero, pasados los dos
Pezuela délas Torres, 14 de Octubre

\u25a0—El Alcalde, Gumersindo Ba
meses siguientes á ia terminación del pla-
zo de garantía, que será de cuatro me-de 1912

chiíler ses
POZUELO DEL REY El bastanteo de poderes lo hará el Le-

trado municipal Don Jcan Leyva, que
habita en Madrid, calle de Velázquez,
número 18.

Se encuentra terminada y queda ex-
puesta al público, por término de quince
días, la matrícula industrial de este tér*
minomunicipal, para oir cuantas recla-
maciones se presenten en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Madrid, 23 de Agosto de 1912.
—

Eduar
do Chalud. -El Secretario, P. S., Anto
nio Ugena.Se hace constar que, á los efectos del

artículo 29 de la Instrucción, han estado
de manifiesto durante diez días los plie-
gos de condiciones sin que se haya pre-
sentado contra los mismos reclamación

(Núm. 3.137.) (B.—2.938.)

Pozuelo del Rey, .de Octubre de 1912
El Ale Ide, Nicasio Aparicio.

(Núm. 3.712.)

Imp.y Lit.EU P6BVENIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZARKO, 15.—TELSFONO 3Mi.—HA»*»
alguna.


